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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR - CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

REF:                     AUTO DEJA SIN EFECTOS LUIDACIÓN Y ORDENA SEGUIR ADELANTE.  
PROCESO        :  RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE - EJECUTIVO  

RADICADO       :  20001-40-03-007-2018-00481-00 

DEMANDANTE : FINASER LTDA NIT: 800.189.475-9 

DEMANDADOS: JOAQUIN DAVID GUILLÉN ROMERO C.C. 5.135.057 

                            MARIANELLA GUILLÉN GOMEZ C.C 49.792.823 y  

                            ORLANDO SUAREZ ALVARADO CC. 77.008.973 

  

Valledupar, Cesar, agosto 25 de 2022. 
 

AUTO 
 
Procede el despacho a resolver lo pertinente haciendo alusión en primera medida a lo previsto en el 
artículo 306 del C. G. del P.  
 

Artículo 306 del Código General del Proceso. Ejecución. 
 

“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no 
hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, 
sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, ante el juez 
del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente 
en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo 
señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea 

necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior.” 
 
En ese orden como en el proceso de la referencia, la sentencia de restitución del Inmueble fue proferida 
el día 2 de diciembre de 2019, y la demanda ejecutiva fue presentada el día 22 de enero de 2020, tiempo 
este que está dentro de los días antes señalados, como quiera que del 19 de diciembre de 2019 al 11 de 
enero de 2020 estaban suspendidos los términos por ocurrencia de la vacancia judicial, y el auto mediante 
el cual se libró mandamiento de pago, ocurrió el día 2 de octubre del año 2020. En este sentido debe 
aclararse que la norma en cita habla de 30 días como término para presentar la demanda, mas no para 
que se libre mandamiento de pago.  
 
Ocurridas las cosas de la forma antes explicadas, es dable entender que, como el mandamiento de pago 
quedó notificado a los demandados por estado, el procedimiento a seguir, si los demandados no 
contestaron la demanda, ni propusieron excepciones dentro del término de ejecutoria de la providencia 
citada, era seguir adelante con la ejecución del proceso, y no correr traslado de la liquidación del crédito 
que fuera presentada por la parte demandante, como efectivamente se hizo, pues el 22 de mayo de 2022 
fue presentada la liquidación del crédito, pero involuntariamente se cometió el yerro de correr traslado de 
la misma para que las partes se pronunciaran, no siendo éste el paso a seguir, sin no como se dijo antes, 
ordenar seguir adelante con la ejecución.  
 
Se copia pantallazo de dicho traslado. 
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Así las cosas, lo que procede en este caso es, dejar sin efectos el traslado que se corrió a las partes 
sobre la liquidación que presentara el apoderado de la parte demandante, y enderezar el curso normal 
del proceso, ordenando seguir adelante con la ejecución en este proceso, dándole aplicación a lo 
establecido en el artículo 42 numeral 5 del C.G.P., que haba de los deberes del juez. 
 

Artículo 42. Deberes del juez 

“Son deberes del juez: 
(…) 
5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, 
integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del 
asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de congruencia.” 
 

En este caso el saneamiento es necesario porque se advierte que debe evitarse posteriores posibles 
nulidades por no cumplir con el debido proceso. 
 

En hilo de lo anterior, y teniendo en cuenta que los demandados JOAQUIN DAVID GUILLÉN ROMERO, 

MARIANELLA GUILLÉN GOMEZ, y ORLANDO SUAREZ ALVARADO, quedaron notificados por estado, 

tal como se observa con la imagen inserta del auto de mandamiento ejecutivo, con el sello de notificación 

por estado del mismo:  
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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, agosto 26 de 2022. Hora 8:00 A.M. 
 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el Art. 295 del C.G.P. 
Por anotación en el presente Estado No. 119 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretaria. 

Y que el artículo 440 del C.G.P., establece que, si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, 

el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuera el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado 
 

En estas circunstancias, el despacho procederá a ordenar seguir adelante con la ejecución, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 306 del C.G.P., inciso segundo, el cual a la letra enseña: 
 

Artículo 306 del C.G.P.  

(…) 

“Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la 

sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, 

el mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con posterioridad, la notificación del 

mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá realizarse personalmente.” 
 

En consecuencia, el despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. – Dejar sin efectos el acto secretarial, de fecha 23 de marzo de 2022, mediante el cual se 
ordenó correr traslado a las partes, de la Liquidación de la obligación ejecutada en este proceso.   
 

SEGUNDO. - Seguir adelante la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento 

ejecutivo en contra de los demandados JOAQUIN DAVID GUILLÉN ROMERO, MARIANELLA GUILLÉN 

GOMEZ, y ORLANDO SUAREZ ALVARADO.  
  

TERCERO. - Decrétese el avalúo y remate de los bienes que hubiesen sido embargados, y/o de los que 
posteriormente se llegaren a embargar en este proceso.   
  

CUARTO. - Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como agencia en derecho el 7% del 
valor contenido en el mandamiento de pago. Por secretaría tásense.  
  

QUINTO. – Prevéngase a las partes para que presenten la liquidación del crédito, dentro de las 
oportunidades señaladas por la Ley.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

MEDIDAS CAUTELARES 
PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
Demandante: VERGARA INMOBILIARIOS S.A.S 
Demandado:  ALBERTO JESÚS ALFREDO BALLEN TURRIAGO 
                      SOFIA MARINA SIERRA DAZA 
                      LEONARDO AMIRO SIERRA DAZ 
RAD. 20001-4003007-2019-00192-00 
  

Valledupar, 25 de agosto de 2022. 
 

Por medio de memorial, los apoderados de las partes demandadas presentaron solicitud de 
levantamiento de medidas cautelares observa por parte de este Despacho que a folio a folio 20. 
Del expedienté judicial, los apoderados de las partes demandadas presentaron memorial 
solicitando se ordenara el levantamiento de las medidas cautelares por haberse cumplido con lo 
ordenado en auto de fecha 25 de abril de 2019, esto es haber pagado valor de la caución. 
 
Se inserta imagen de la solicitud realizada por la parte demandada. 

 
 
 
Si bien en el presente caso la parte demandante pretende la restitución del inmueble arrendado 
alegando la falta de pago de los cánones de arrendamiento, lo que implica que el demandado no 
pueda ser escuchado hasta que demuestre que consignó a favor del juzgado el valor total que 
tienen los cánones y demás conceptos adeudados, ha dicho la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, vertida entre otras en Sentencia T 340 de 2015, que esa regla debe ser inaplicada 
cuando existan serios motivos de duda con relación a la existencia del contrato de arrendamiento 
y que el momento procesal adecuado para realizar esta valoración es una vez presentada la 
contestación de la demanda, pues con ella se adjuntan las pruebas que eventualmente 
demostrarían la duda respecto del perfeccionamiento y vigencia del convenio.  
 
E indica que, en ese sentido está prohibido para los jueces la aplicación objetiva de la regla 
contenida en el artículo 384 del C.G.P. relativa a que el demandado sea o no escuchado. 
 
En el presente caso, revisada la contestación a la demanda, se tiene que la parte demandada 
alega la falta de vigencia del contrato de arrendamiento que se pretende se declare terminado, y 
revisadas las pruebas aportadas, se tiene que en efecto existen verdaderos motivos de duda con 
relación a la vigencia de ese contrato durante los periodos que se acusan como morosos. Por 
tanto y en obedecimiento a lo dicho por la Corte Constitucional en la jurisprudencia antes descrita 
se inaplicarán esas reglas contenidas en el artículo 384 del C.G.P. y en su lugar se escuchará a 
la parte demandada. 
 



MEDIDAS CAUTELARES 
PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
Demandante: VERGARA INMOBILIARIOS S.A.S 
Demandado:  ALBERTO JESÚS ALFREDO BALLEN TURRIAGO 
                      SOFIA MARINA SIERRA DAZA 
                      LEONARDO AMIRO SIERRA DAZ 
RAD. 20001-4003007-2019-00192-00 

-:- e-mail: j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co -:- 

Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, Z6 de Agosto 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 119 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

Teniendo en cuenta lo anterior, procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de 
levantamiento de las medidas cautelares radicada por la parte demandada dentro del proceso de 
la referencia. 
 
El inciso segundo del numeral 7 del artículo 384 del C.G.P. establece que la parte demandada 
podrá impedir la práctica de medidas cautelares o solicitar la cancelación de las practicadas, 
mediante la prestación de caución para garantizar el cumplimiento de la sentencia. 
 
En este asunto, por auto anterior se estableció el monto de la caución que la parte demandada 
debía prestar con el fin de impedir la práctica de medidas cautelares o solicitar la cancelación de 
las practicadas, y revisado el expediente, se tiene que en efecto ya la parte demandada realizó 
lo correspondiente, dado que prestó caución por la suma de $4.226.400. 
 
Se inserta imagen de la póliza de seguro judicial extendida por la SEGUROS DEL ESTADO SA, donde 

se observa que efectivamente los demandados ALBERTO JESUS ALFREDO BAILEN TURRIAGO 
SOFIA MARINA SIERRA DAZA Y LEONARDO AMIRO SIERRA DAZA, aparecen  como 
asegurados para garantizar estos el pago de los posibles perjuicios que se causen con el embargo y 

secuestro de los bienes. 

  
Bajo ese contexto es procedente acceder a la solicitud de la parte demandada, y así se procederá 
en la parte resolutiva de éste auto. 
 

Por expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Valledupar, 

administrando justicia en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO:Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este asunto sobre los 

bienes de SOFIA MARINA SIERRA DAZA C.C. 27.003.932 y LEANDRO AMIRO SIERRA DAZA 

C.C. 71.614.470. Líbrense los oficios correspondientes. 

. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REF.: AUTO ACOJE EMBARGO DEL CREDITO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

Demandante: RAFAEL FRANCISCO PINTO cc. 77’007.712 
Demandados: OMAR ALFONSO PÉREZ MEZA cc. 77’032.763 
Radicado: 20001-40-03-003-2020-00627-00. 

Valledupar, 25 de agosto 2022. 
 

Seria del caso entrar a pronunciarse sobre la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación vista a folio 14 del expediente digital, sin embargo observa el despacho, que a folio 9 presentado a 
planilla del mes de abril de 2021, auto remitido por el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Valledupar, de fecha 11 de marzo de 2021, a través el cual se decretó el  
embargo del crédito que tiene Rafael fráncico pinto C.C. 77.007.712 dentro del proceso ejecutivo seguido 
por el contra ELIECER ARMENTA VEGA, el cual cursa en Juzgado Cuarto De Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple De Valledupar-Cesar, bajo el radicado 20001-40-03-001-2020-0062600, se embargó 
el crédito radicándose la fecha de embargo el 09 de abril del 2021. 

 

Se inserta imagen de la planilla del 09 de abril del 2021. 
 

 
Ahora bien, el inciso 5 del artículo 593 del Código General del Proceso Para efectuar embargos se procederá así: 
“El de derechos o créditos que la persona contra quien se decrete el embargo persiga o tenga en otro proceso se 
comunicará al juez que conozca de él para los fines consiguientes, y se considerará perfeccionado desde la  
fecha  de   recibo   de   la   comunicación   en   el   respectivo   despacho   judicial” 

 
A su vez el numeral 2° del articulo 1636 del Código Civil indica el pago hecho al acreedor es nulo en los casos 
siguientes “Si por el juez se ha embargado la deuda o mandado retener el pago” 

 
En el sub liten recibida la comunicación del embargo el día 09 de abril de 2021, desde esa fecha opero el  
referenciado del embargo del crédito de conformidad con el articulo 593 del Código General del Proceso, 

En razón del embargo del crédito de acuerdo con la norma en cita contempla la consecuencia de la nulidad. 

 

 
En el caso bajo estudio el ejecutante era conocedor del embargo del crédito toda vez que en el expediente digital 
figura las actuaciones descritas y en tal sentido bajo la lealtad procesal no ha debido aceptar tal pago. 

Ahora bien, como se anuncio en el inciso de esta providencia estando el proceso al despacho y pendiente de 
resolver, se verifica que a folio 11 figura una nota de inscripción de embargo no obstante es de precisar, que 
debe ordenar esta servidora que el embargo del crédito dispuesto por el Juzgado Cuarto De Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple De Valledupar-Cesar, que adicionalmente se comunique al deudor la medida que fue 
decretada por el referenciado juzgado, lo anterior por cuanto al momento de comunicarse la medida de embargo 
mis antecesores no emitieron pronunciamiento alguno. 

Entorno a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación teniendo en consideración lo 
consagrado, en el articulo 1536 del Código Civil, el despacho se abstendrá de pronunciarse de dicha solicitud 
hasta tanto no se le de traslado del escrito de terminación a las partes, por el termino de 5 días contados a partir 
de la notificación por estado de este proveído. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Valledupar, 

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE: 
 

PRIMERO. – Acoger el embargo del crédito de propiedad del demandante RAFAEL FRANCISCO PINTO. C.C. 
77.007.712 comunicado mediante auto del 11 de marzo de 2021, proveniente del Juzgado Cuarto De Pequeñas 
Causas Y Competencia Múltiple De Valledupar-Cesar, limítese dicho embargo hasta la suma de $ 6.815.133, oo. 
Por secretaría comuníquese. 

 

SEGUNDO. – Abstenerse de pronunciarse de dicha solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación, hasta tanto no se le de traslado del escrito de terminación a las partes, por el termino de 5 días 
contados a partir de la notificación por estado de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 26 de agosto de 2022, Hora 8:00 A.M. 
 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 

Por anotación en el presente Estado No. 119 Conste. 
 

ANA LORENA BARROSO GARCIA 

Secretario. 



Carrera 15 No. 13C – 21 of. 203 barrio Alfonso Lopez, Valledupar.  E-mail: 
luispinzonabogado@gmail.com Cel: 3006049548 

 

SEÑOR. 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE VALLEDUPAR. 

E.           S.          D. 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA.  

DEMANDANTE: RAFAEL FRANCISCO PINTO. 

DEMANDADO: OMAR ALFONSO PEREZ MEZA. 

ASUNTO: TERMINACION DEL PROCESO. 

RADICADO: 2000 14 003 007 2020 00627 00 

 

LUIS MIGUEL PINZON LOPEZ, mayor de edad vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.065.630.386 expedida en 
Valledupar (Cesar), abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional No 302304 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderado judicial de la parte demandante en el proceso de la referencia, solicito 
respetuosamente a usted que se ordene lo siguiente dentro del proceso: 

PRIMERO: Se sirva dar por terminado el proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN POR PARTE DEL DEMANDANTE, toda vez que el demandado a 
cancelado la totalidad de la obligación. 

SEGUNDO: Al igual renuncio a término y ejecutoria de auto de contenido 
favorable. 

TERCERO: Así mismo me permito solicitar respetuosamente se archive el 
expediente. 

CUARTO: respetuosamente solicito se levanten las medidas cautelares que se 
decretaron dentro del proceso.  

 

Del Señor Juez, atentamente. 

 
__________________________________________________________ 
LUIS MIGUEL PINZON LOPEZ 

C.C. 1.065.630.386 de Valledupar – Cesar. 

T.P. 302304 del Consejo Superior de la Judicatura.  

mailto:luispinzonabogado@gmail.com


 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REF.: AUTO ACOJE EMBARGO DEL CREDITO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

Demandante: RAFAEL FRANCISCO PINTO cc. 77’007.712 
Demandados: OMAR ALFONSO PÉREZ MEZA cc. 77’032.763 
Radicado: 20001-40-03-003-2020-00626-00. 

Valledupar, 25 de agosto 2022. 
 

Seria del caso entrar a pronunciarse sobre la solicitud de terminación del proceso por pago total de la  
obligación vista a folio 14 del expediente digital, sin embargo observa el despacho, que a folio 9 presentado a 
planilla del mes de abril de 2021, auto remitido por el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Valledupar, de fecha 11 de marzo de 2021, a través el cual se decretó el  
embargo del crédito que tiene Rafael fráncico pinto C.C. 77.007.712 dentro del proceso ejecutivo seguido 
por el contra ELIECER ARMENTA VEGA, el cual cursa en Juzgado Cuarto De Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple De Valledupar-Cesar, bajo el radicado 20001-40-03-001-2020-0062600, se embargó 
el crédito radicándose la fecha de embargo el 09 de abril del 2021. 

 

Se inserta imagen de la planilla del 09 de abril del 2021. 
 

 
Ahora bien, el inciso 5 del artículo 593 del Código General del Proceso Para efectuar embargos se procederá así: 
“El de derechos o créditos que la persona contra quien se decrete el embargo persiga o tenga en otro proceso se  
comunicará al juez que conozca de él para los fines consiguientes, y se considerará perfeccionado desde la  
fecha  de   recibo   de   la   comunicación   en   el   respectivo   despacho   judicial” 

 
A su vez el numeral 2° del articulo 1636 del Código Civil indica el pago hecho al acreedor es nulo en los casos 
siguientes “Si por el juez se ha embargado la deuda o mandado retener el pago” 

 
En el sub liten recibida la comunicación del embargo el día 09 de abril de 2021, desde esa fecha opero el  
referenciado del embargo del crédito de conformidad con el articulo 593 del Código General del Proceso, 

En razón del embargo del crédito de acuerdo con la norma en cita contempla la consecuencia de la nulidad. 

 

 
En el caso bajo estudio el ejecutante era conocedor del embargo del crédito toda vez que en el expediente digital  
figura las actuaciones descritas y en tal sentido bajo la lealtad procesal no ha debido aceptar tal pago. 

Ahora bien, como se anuncio en el inciso de esta providencia estando el proceso al despacho y pendiente de 
resolver, se verifica que a folio 11 figura una nota de inscripción de embargo no obstante es de precisar, que 
debe ordenar esta servidora que el embargo del crédito dispuesto por el Juzgado Cuarto De Pequeñas Causas Y 
Competencia Múltiple De Valledupar-Cesar, que adicionalmente se comunique al deudor la medida que fue 
decretada por el referenciado juzgado, lo anterior por cuanto al momento de comunicarse la medida de embargo 
mis antecesores no emitieron pronunciamiento alguno. 

Entorno a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación teniendo en consideración lo 
consagrado, en el articulo 1536 del Código Civil, el despacho se abstendrá de pronunciarse de dicha solicitud  
hasta tanto no se le de traslado del escrito de terminación a las partes, por el termino de 5 días contados a partir 
de la notificación por estado de este proveído. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Valledupar, 

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE: 
 

PRIMERO. – Acoger el embargo del crédito de propiedad del demandante RAFAEL FRANCISCO PINTO. C.C. 
77.007.712 comunicado mediante auto del 11 de marzo de 2021, proveniente del Juzgado Cuarto De Pequeñas 
Causas Y Competencia Múltiple De Valledupar-Cesar, limítese dicho embargo hasta la suma de $ 6.815.133, oo. 
Por secretaría comuníquese. 

 

SEGUNDO. – Abstenerse de pronunciarse de dicha solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación, hasta tanto no se le de traslado del escrito de terminación a las partes, por el termino de 5 días 
contados a partir de la notificación por estado de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 26 de agosto de 2022, Hora 8:00 A.M. 
 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 

Por anotación en el presente Estado No. 119 Conste. 
 

ANA LORENA BARROSO GARCIA 

Secretario. 



Carrera 15 No. 13C – 21 of. 203 barrio Alfonso Lopez, Valledupar.  E-mail: 
luispinzonabogado@gmail.com Cel: 3006049548 

 

SEÑOR. 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE VALLEDUPAR. 

E.           S.          D. 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA.  

DEMANDANTE: RAFAEL FRANCISCO PINTO. 

DEMANDADO: ELIECER ARMENTA VEGA. 

ASUNTO: TERMINACION DEL PROCESO. 

RADICADO: 2000 14 003 007 2020 00626 00 

 

LUIS MIGUEL PINZON LOPEZ, mayor de edad vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.065.630.386 expedida en 
Valledupar (Cesar), abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional No 302304 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 
apoderado judicial de la parte demandante en el proceso de la referencia, solicito 
respetuosamente a usted que se ordene lo siguiente dentro del proceso: 

PRIMERO: Se sirva dar por terminado el proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN POR PARTE DEL DEMANDANTE, toda vez que el demandado a 
cancelado la totalidad de la obligación. 

SEGUNDO: Al igual renuncio a término y ejecutoria de auto de contenido 
favorable. 

TERCERO: Así mismo me permito solicitar respetuosamente se archive el 
expediente. 

CUARTO: respetuosamente solicito se levanten las medidas cautelares que se 
decretaron dentro del proceso.  

 

Del Señor Juez, atentamente. 

 
__________________________________________________________ 
LUIS MIGUEL PINZON LOPEZ 

C.C. 1.065.630.386 de Valledupar – Cesar. 

T.P. 302304 del Consejo Superior de la Judicatura.  

mailto:luispinzonabogado@gmail.com


 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

-:- e-mail: j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co -:- 

Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 26 de agosto de 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 119  Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

AUTO ORDENA REQUERIR PARA DESISTIMIENTO TACITO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Demandante: PLACIDA MARIA ATENCIO BARROS C.C.26.939.553 
Demandado:  WILSON CHINCHILLA HERNANDEZ C.C.13.361.726 
RAD. 20001-40-03-007-2020-00023-00 
 
 

Valledupar, 25 de agosto de 2022. 
 

En el proceso de la referencia observa el despacho, que se encuentra pendiente una carga procesal que 
compete al demandante, como lo es, la notificación personal que corresponde en razón al auto que libró 
mandamiento de pago contra el demandado WILSON CHINCHILLA HERNANDEZ.  
 
Siendo así, y como quiera que, para avanzar con el trámite de la presente actuación, se hace imperativo el 
impulso procesal de la parte actora, este despacho en cumplimiento de lo estatuido en el artículo 317 del C. 
G. del P., ordenará mantener el expediente en secretaría por el termino de Treinta (30) días, a fin de que la 
parte demandante cumpla con el impulso procesal que le corresponde. 
  
Vencido dicho término, sin que se haya cumplido con la notificación a la parte demandada, regresará el 
expediente al despacho, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la norma anteriormente citada, en el 
sentido de decretar el desistimiento tácito de la demanda así mismo disponer la terminación del proceso.  
 
En consecuencia, de lo anterior, este despacho 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Se ORDENA a la parte demandante que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 
de este auto, cumpla con la carga procesal que le corresponde de notificar al demandado dentro del proceso 
de la referencia. Prevéngasele al requerido, que vencido dicho término, sin que haya cumplido con la carga 
procesal que le corresponde, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, se dispondrá la terminación del 
proceso o de la actuación correspondiente y que además se impondrá condena en costas.  
 
SEGUNDO: MANTÉNGASE el expediente de la demanda de la referencia en secretaría por el término de 
Treinta (30) días, a fin de que la parte demandante impulse el proceso de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 317 del C. de G. P., notificando a los demandados.  
 
TERCERO: Vencido el termino de los Treinta (30) días de que trata la norma anteriormente citada, regrese 
el expediente al despacho para lo de su cargo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 

 

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ref. SIGUE ADELANTE CON LA EJECUCION                                                                                                                         

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA                                                                                                 

Demandante:   DEBER LUIS MAESTRE SUAREZ C.C. 72.145.043                                                                               

Demandados:  JAVIER ALBERTO PALENCIA CRUZ C.C. 6.618.336                                                                                  

RAD. 20001-40-03-007-2020-00201-00 

Valledupar, 25 de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

Examinado el expediente se tiene que la parte demandante DEBER LUIS MAESTRE SUAREZ C.C. 72.145.043 promovió 

demanda ejecutiva en contra JAVIER ALBERTO PALENCIA CRUZ C.C. 6.618.336, respecto del cual suministró como 

dirección física para notificaciones la siguiente: Carrera 19 A No. 16 A- 04 del Barrio Dangond, Valledupar.  

 

Posteriormente, se evidencia que la parte ejecutada se notificó personalmente del auto mandamiento de pago en fecha 15 

de julio de 2022 ante el centro de servicio para los juzgados civiles y de familia, corriéndole el termino de 10 días, como 

da cuenta el pantallazo inserto.  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 26 de agosto  de 2022 Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 119 Conste. 
 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA   
Secretario. 

 

Verificado que el demandado se encuentra notificado personalmente del auto que libró mandamiento de pago, recibiendo 

la notificación personal ante el centro de servicios, el día fecha 15 de julio de 2022, sin que se propusieran excepciones 

de mérito, se impone dar aplicación al inciso segundo del artículo 440 del C.G. P. que reza:  

“(…)“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

En el caso, se observa que el documento aportado como base de recaudo ejecutivo reúne los requisitos exigidos por el 

art. 422 ibídem, por ende, presta mérito ejecutivo, y como no se configuran causales de nulidad que invaliden lo actuado, 

ni impedimentos con el suscrito Juez, se proferirá la decisión pertinente. 

 

En consecuencia, se accederá a las pretensiones de la demanda y se ordenará seguir con la ejecución en la parte 

resolutiva de esta providencia  

Así la cosas, se  

DISPONE 

PRIMERO. - Seguir adelante la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento ejecutivo en contra de 

la parte demandada JAVIER ALBERTO PALENCIA CRUZ C.C. 6.618.336 y a favor de la parte  ejecutante DEBER LUIS 

MAESTRE SUAREZ C.C. 72.145.043 

SEGUNDO. - Decrétese el avaluó y remate de los bienes que hubiesen sido embargados, y/o de los que posteriormente 

se llegaren a embargar en este proceso.  

 
TERCERO. - Condénese en costas a la parte demandada.  

Fíjense como agencia en derecho el 5% del valor contenido en el mandamiento de pago.  

Por secretaría tásense.  

CUARTO. - Prevéngase a las partes para que presenten la liquidación de crédito, dentro de las oportunidades señaladas 
por la ley de conformidad con lo previsto en el artículo 446 del C.G. del P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
VALLEDUPAR-CESAR 

Email: j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref:                  AUTO RECONOCE PERSONERÍA 
Proceso         : VERBAL DE PERTENENCIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
Radicado       : 20001-40-03-002-2020-00235-00 
Demandante : CLORI ELENA OROZCO AVENDAÑO C.C. 49.797.594 
Demandados: FRANCISCO JAVIER AMEL FUSCALDO y        
                        PERSONAS INDETERMINADAS 
 

 
Valledupar, agosto 25  de 2022 

 
AUTO 

 
Visto el memorial que antecede, a través del cual la parte demandante CLORI ELENA OROZCO 
AVENDAÑO, manifiesta que otorga poder a la doctora NIMIA LUCIA MAESTRE PEREZ, identificada con 
C.C. 56.056.262 y T.P.171.724 para que actúe en este proceso como nueva apoderada, y por cuanto el 
apoderado anterior, renunció a seguir en sus oficios, procede entonces el despacho, a darle cumplimiento 
a lo señalado en el artículo 76 del C.G. del P.  
 
Ahora bien en torno a la solicitud tendiente  a que se libre nuevo edicto emplazatorio, por cuanto en el 
que se libró anteriormente, el 7 de febrero del presente año, se erró en el número de documento de 
identidad de la demandante, siendo que su cédula de ciudadanía, corresponde al Nro. 49.797.594, y no 
al que erróneamente se escribió en dicho auto.   

 
 
 
Es de precisar que el  auto que ordenó el emplazamiento no contiene en la parte resolutiva  mención 
alguna al número de cédula de la parte demandante por lo que hubiere lugar a efectuar corrección alguna.  
No obstante es preciso ordenar que por Secretaria se proceda a efectuar nuevamente el Registro en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas  de haberse efectuado erróneamente el registro con la cédula 
incorrecta. Y en caso que la abogada de la parte demandante hubiere cometido el error  al efectuar 
publicación del edicto emplazatario, proceda a afectuar nuevamente la publicación con la corrección de 
la cédula indicando la correcta, esto es el número de cédula 49.797.594, 
 
 
Por lo anterior, el juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO. – Acéptese la renuncia efectuada por el abogado ENRIQUE CHINCHILLA ESTRADA al poder 
inicialmente conferido para actuar en el presente proceso por la demandante CLORI ELENA OROZCO 
AVENDAÑO.  
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
Valledupar, agosto 26 de 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de conformidad con el 
ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 119 Conste. 
 
ANA BARROSO GARCIA 
Secretaria. 

 

SEGUNDO  Reconózcase a NIMIA LUCIA MAESTRE PEREZ, identificada con C.C. 56.056.262 y 
T.P.171.724 del C.S.J., para actuar en este proceso, como apoderada judicial de la parte demandante, 
en los términos y efectos del poder conferido. 
 
TERCERO. – Ordénase que por Secretaria se proceda a efectuar nuevamente el Registro en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas  de haberse efectuado erróneamente el registro con la cédula 
incorrecta. Y en caso que la abogada de la parte demandante hubiere cometido el error  al efectuar 
publicación del edicto emplazatario, proceda a afectuar nuevamente la publicación con la corrección de 
la cédula indicando la correcta, esto es el número de cédula 49.797.594. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

LILIANA PATRICIA DÍAZ MADERA 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REFERENCIA: AUTO DECRETA LA TERMINACIÓN.  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Demandante: BANCAMIA S.A. NIT: 900.215.071-1 
Demandados: EDITH MARIA CUELLO GARCIA C.C.1.065.618.023 
 ABAD ROYET PIO SEGUNDO C.C.7.702.252 
RAD. 20001-4003007-2020-00560-00 
 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
En el proceso de la referencia, la parte demandante, solicita: 1. Dar por terminado el proceso por pago total de la 
obligación, 2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 3. Solicita no se condene en costas.  
 

 

 
El artículo 461 del C.G.P. establece que: “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente 
del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 
costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. (…)”. 
 
Así mismo verifica el despacho, la procedencia del correo desde donde se presentó la solicitud de terminación y 
efectivamente el correo electrónico proviene de la parte ejecutante. Se inserta imagen de la solicitud de terminación. 
 

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 26 agosto 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 119 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 
Entonces, teniendo en cuenta que la representante legal de BANCAMIA S.A., la misma que solicita la terminación del 
presente proceso, y en su escrito acredita el pago total de la obligación ahora ejecutada, con fundamento en la norma 
antes citada, se decretará la terminación del presente proceso  
 
En el caso objeto de estudio, nos encontramos frente a un proceso ejecutivo con auto de seguir adelante la ejecución, 
donde se presentó solicitud de terminación de este por pago total de la obligación y el levantamiento de medidas 
cautelares. 
 
En relación con el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas, habida cuenta que, revisado el 
expediente digital, no se avizora nota de embargo de remanentes, se accederá de conformidad con el artículo 597 del 
C.G.P., previa revisión por parte de esta secretaría de la inexistencia de solicitud de embargo de remanente que no se 
hubiere cargado oportunamente al sistema.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Valledupar. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - Decretar la terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. - Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. Previa revisión por parte de esta 
secretaría de la inexistencia de solicitud de embargo de remanente que no se hubiere cargado oportunamente al 
sistema.  
 
Verificado lo anterior, líbrense los oficios correspondientes.  
 
TERCERO. – Hágase entrega de los documentos base de la demanda a la parte demandada, tal como lo ordena el 
numeral 3º del artículo 116 del C.G.P. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO. - Efectuado lo anterior archivase el expediente  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
 
 
 

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
REF:            AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS  
 “COOPENSIONADOS S.C.” NIT:830.138.303-1 
Demandado:  ARGEMIRO MARTINEZ CASTILLO C.C.12.717.598 
RAD. 20001-4003007-2021-00023-00 
 
            
Valledupar, veinticinco (25) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

 

En el presente proceso, mediante auto del 16 de abril de 2021, se libró mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva a favor de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
“COOPENSIONADOS S.C.” en contra de ARGEMIRO MARTINEZ CASTILLO.  
 
La parte demandante solicitó a través de memorial se ordenara seguir adelante con la ejecución, alegando 
la notificación del demandado. 
 

 
 

Observados los actos de notificación del mandamiento de pago librado en el presente proceso, se 
comprueba que, el señor ARGEMIRO MARTINEZ CASTILLO, se notificó acorde con los postulados de la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, tal y como se puede comprobar en el expediente digital.  

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

 

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 

 
 

 
El artículo 440 del C.G.P. establece que, si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 
ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de 
los que posteriormente se embarguen, si fuera el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado.  
 
Revisadas las actuaciones adelantadas en este asunto, se observa que en efecto el demandado se 
encuentra debidamente notificado del mandamiento de pago de fecha 16 de abril de 2021, sin que a la 
fecha se hubiere contestado la demanda ni propuesto excepciones de mérito.  
 
En ese orden, no existe causal de nulidad alguna que invalidare lo actuado, y se comprueba que se ha 
surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso ejecutivo, en consecuencia, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 365, 422 y 440 del Código General del Proceso y teniendo en cuenta que el 
demandado no propuso excepción alguna, se ordenará seguir adelante la ejecución.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  
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Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, agosto 26 DE 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 119  Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - Seguir adelante la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento ejecutivo 
en contra del demandado ARGEMIRO MARTINEZ CASTILLO. 
 
SEGUNDO. – Decrétese el avalúo y remate de los bienes que hubiesen sido embargados, y/o de los que 
posteriormente se llegaren a embargar en este proceso.  
 
TERCERO. - Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como agencia en derecho el 7% del 
valor contenido en el mandamiento de pago. Por secretaría tásense. 
 
CUARTO. - Prevéngase a las partes para que presenten la liquidación del crédito, dentro de las 
oportunidades señaladas por la Ley.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REFERENCIA: AUTO DECRETA LA TERMINACIÓN.  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT: 890.903.938-8 
DEMANDADO:  MARIA ANGELICA FRAGOZO RUIZ C.C.49.718.731 
RADICADO: 20001-4003-007-2021-00075-00 
 
 
     Valledupar, veinticinco (25) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022)  
 
 
En el proceso de la referencia, la parte ejecutante a folio 16 del expediente digital, solicita que se declare la terminación 
del proceso por pago total de la obligación, que se levanten las medidas cautelares decretadas y que no se condene 
en costas.  

 
Ahora bien, ante la solicitud elevada es pertinente traer a colación lo dispuesto en el inciso primero del Artículo 461 del 
C.G.P. que dispone: 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada la audiencia de remate, 
se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 
pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional 
a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez 
declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito y de las costas, 
podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su consignación 
a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se 
suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el 
artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la ley. 

Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez (10) días siguientes a la 
ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el título de consignación adicional a órdenes del 
juzgado, el juez dispondrá por auto que no tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al 
ejecutante las sumas depositadas como abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace 
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oportunamente el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si estuviere pendiente, o se 
ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas.” 

En el caso objeto de estudio, nos encontramos frente a un proceso ejecutivo sin sentencia o auto de seguir adelante la 
ejecución, donde se presentó solicitud de terminación de este, por el endosatario en procuración.  
 
El artículo 658 del Código de Comercio establece que:  
 

“El endoso que contenga la cláusula "en procuración", "al cobro" u otra equivalente, no transfiere la propiedad; 
pero faculta al endosatario para presentar el documento a la aceptación, para cobrarlo judicial o 
extrajudicialmente, para endosarlo en procuración y para protestarlo. El endosatario tendrá los derechos y 
obligaciones {de un representante}, incluso los que requieren cláusula especial, salvo el de transferencia del 
dominio. La representación contenida en el endoso no termina con la muerte o incapacidad del endosante, pero 
éste puede revocarla. 
 
El endosante que revoque la representación contenida en el endoso, deberá poner en conocimiento del deudor 
la revocatoria, cuando ésta no conste en el título o en un proceso judicial en que se pretenda hacer efectivo 
dicho título. 
 
Será válido el pago que efectúe el deudor al endosatario ignorando la revocación del poder.” 

 
Entonces, teniendo en cuenta que es el endosatario en procuración, la abogada JESSICA PATRICIA HENRIQUEZ 
ORTEGA, con facultad para recibir, según el artículo 658 del Código de Comercio, el mismo que solicita la terminación 
del presente proceso, se decretará la terminación del proceso por pago total de la obligación.  
 
En ese orden en relación con la terminación del proceso resulta procedente acceder a ella conforme los presupuestos 
del artículo 461 del C.G. del P. toda vez que la manifestación del pago total de la obligación proviene de la parte 
ejecutante. 
 
Así mismo verifica el despacho, la procedencia del correo desde donde se presentó la solicitud de transacción y 
efectivamente fue el mimo aportado en la demanda <notificacionesprometeo@aecsa.co>inserta imagen de la solicitud 
de terminación. 
 

 
 

En relación con el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas, habida cuenta que, revisado el 
expediente digital, no se avizora nota de embargo de remanentes, se accederá de conformidad con el artículo 597 del 
C.G.P., previa revisión por parte de esta secretaría de la inexistencia de solicitud de embargo de remanente que no se 
hubiere cargado oportunamente al sistema.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Valledupar. 
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Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, agosto  26 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 119 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO. - Decretar la terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO. - Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. Previa revisión por parte de esta 
secretaría de la inexistencia de solicitud de embargo de remanente que no se hubiere cargado oportunamente al 
sistema.  
 
Verificado lo anterior, líbrense los oficios correspondientes.  
 
TERCERO. - Hágase entrega de los documentos base de la demanda a la parte demandada, tal como lo ordena el 
numeral 3º del artículo 116 del C.G.P. 
 
CUARTO. - Sin condena en costas. 
 
QUINTO. - Efectuado lo anterior archivase el expediente  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
REF:    SE ABSTIENE DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 
PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: LENA MARGARITA SERRANO VERGARA C.C.52.995.785 
Demandado:  DELVIS SANDOVAL VITOLA C.C.49.768.340 
 DARLY PEÑALOZA SANDOVAL C.C.1.065.603.595 
 DAYANA PEÑALOZA SANDOVAL C.C.1.065.822.069 
RADICADO. 20001-4003007-2021-00178-00 
 
 
           Valledupar, veinticinco (25) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

AUTO 
 
Por medio de memorial que antecede, la parte demandante solicita que se profiera auto de seguir adelante 
la ejecución, toda vez que ya efectuó las notificaciones de rigor.  
 

 
Por un lado, la demandada DARLY PAOLA PEÑALOZA SANDOVAL se entiende notificada a través de la 
figura de la Notificación por Aviso del auto de mandamiento de pago antedicho, lo cual fue verificado por 
este despacho y se puede constatar mediante los escritos anexos a la demanda por conducto de la parte 
actora constancia de entrega de comunicación para notificación personal y constancia de entrega de 
notificación por aviso. 
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Por otro lado, en atención a lo anterior, es preciso indicar que, el Gobierno Nacional con el fin de garantizar 
el acceso a la justicia; la salud de los funcionarios, servidores y usuarios del servicio de Administración 
Judicial, expidió la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías 
de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones.  
 
En ese orden de ideas, el artículo 8 de la referida ley, establece en su primer inciso que:  
 

“… Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 
de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre 
el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
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físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviaran por el mismo 
medio…” 

 
De igual forma, en los incisos 2 y 3 del mismo artículo, instituyen que,  
 

“…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje…” 

 
Revisados los documentos anexados como prueba de esa notificación, se tiene que, contrario a lo afirmado 
por la parte actora, a la fecha no se ha notificado en debida forma a la señora DELVIS SANDOVAL VITOLA 
y a la señora DAYANA LISETH PEÑALOZA SANDOVAL, toda vez que, el demandante no afirmó bajo la 
gravedad de juramento que el correo electrónico al cual se envió la citación para notificación personal 
corresponde al utilizado por la demandada, ni aportó soporte que permitiera constatar cómo obtuvo dichas 
direcciones de correo electrónico. 

 
 

 
 

 
 

Bajo ese contexto, no es posible acceder a la solicitud de la parte ejecutante, y en su defecto se le requerirá 
para que cumpla con la carga procesal de efectuar las notificaciones de rigor a las demandadas DELVIS 
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Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, agosto  262022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 119 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 
 

SANDOVAL VITOLA y a DAYANA PEÑALOZA SANDOVAL, so pena de aplicar lo dispuesto en el artículo 
317 del C.G. del P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - Abstenerse de seguir adelante con la ejecución, de conformidad con lo expuesto en la 
motivación de este auto.  
 
SEGUNDO. - Requerir a la parte demandante para que realice las diligencias de notificación personal de 
la demandada DELVIS SANDOVAL VITOLA y DAYANA PEÑALOZA SANDOVAL, de conformidad con los 
lineamientos que para el efecto dispone la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, concordante con los artículos 
290 y 291 del CGP., so pena de aplicar lo dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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RAMA JUDICIAL  

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
  

REF:                         AUTO ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  

Proceso                  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICADO      : 20001-40-03-007-2021-00355-00 
DEMANDANTE: FABIAN BENJUMEA LACOUTURE CC.1.065.632.778 
DEMANDADO :  ANDREINA BANQUEZ CASTAÑEDA CC.1.065.647.072  

 

 

Valledupar, agosto 25 de 2022. – 

 

AUTO 

  

En el presente proceso, mediante auto de septiembre 14 de 2021 se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de la 
FABIAN BENJUMEA LACOUTURE, y en contra de ANDREINA BANQUEZ CASTAÑEDA.   
 

La parte demandante solicitó a través de memorial se ordenara seguir adelante con la ejecución, alegando la notificación de la 

demandada. 

                           
Observados los actos de notificación del mandamiento de pago librado en el presente proceso, se comprueba que, la señora 

ANDREINA BANQUEZ CASTAÑEDA, se notificó por aviso el día 9 de febrero de 2022, acorde con los postulados de los artículos 

290 a 293 del C.G.P., tal y como se puede comprobar en el expediente digital. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, agosto 26 de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 119. Conste. 
 
 

ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 

   
 

El artículo 440 del C.G.P. establece que, si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuera el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.   

  

Revisadas las actuaciones adelantadas en este asunto, se observa que en efecto la demandada se encuentra debidamente 
notificada del mandamiento de pago de fecha septiembre 14 de 2021, sin que a la fecha se hubiere contestado la demanda ni 
propuesto excepciones de mérito. 
 
Así las cosas, no existiendo causal de nulidad alguna que invalidare lo actuado, y comprobado que, se ha surtido toda la tramitación 

propia que requiere el proceso ejecutivo, en consecuencia, y de conformidad con lo establecido en los artículos 365, 422 y 440 del 

Código General del Proceso, y teniendo en cuenta que la demandada no propuso excepción alguna, se ordenará seguir adelante 

con la ejecución en este proceso.   

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO. –Téngase como nueva dirección de la parte de mandada señora ANDREINA BANQUEZ  CASTAÑEDA identificada  con  

cedula  de  ciudadanía  No 1.065.647.072 la CARRERA 19E No 7C –33 BARRIO LA ESPERANZA de esta ciudad.   

 

SEGUNDO:   Seguir adelante la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento ejecutivo en contra de la 

demandada ANDREINA BANQUEZ CASTAÑEDA.  

  

TERCERO. – Decrétese el avalúo y remate de los bienes que hubiesen sido embargados, y/o de los que posteriormente se llegaren 

a embargar en este proceso.   

  

CUARTO. - Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como agencia en derecho el 7% del valor contenido en el 

mandamiento de pago. Por secretaría tásense.  

  

QUINTO. - Prevéngase a las partes para que presenten la liquidación del crédito, dentro de las oportunidades señaladas por la Ley.  

 

SEXTO. – Por secretaría expídanse las copias de las piezas procesales de este expediente digital, tal como fueron solicitadas en 

memorial presentado por la profesional del derecho, ADRIANA ESTHER ARAMENDIZ RENGIFO.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA  

Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REF: SE ABSTIENE DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: CLARIBEL CARDILES NEGRETE C.C.1.065.638.892 
Demandado: DINA PASTRANA GORDO C.C.1.075.229.079 
RADICADO. 20001-4003007-2021-00580-00 

 
 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

Por medio de memorial que antecede, la parte demandante solicita que se profiera 
auto de seguir adelante la ejecución, toda vez que ya efectuó las notificaciones de 
rigor. 

 
En atención a lo anterior, es preciso indicar que, el Gobierno Nacional con el fin de 
garantizar el acceso a la justicia; la salud de los funcionarios, servidores y usuarios 
del servicio de Administración Judicial, expidió la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, 
por medio de la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 
de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información 
y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 
y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras 
disposiciones. 

 
En ese orden de ideas, el artículo 8 de la referida ley, establece en su primer inciso 
que: 

 
“… Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 
a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviaran por el 
mismo medio…” 

 
De igual forma, en los incisos 2 y 3 del mismo artículo, instituyen que, 

 

“…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje…” 

 
Revisados los documentos anexados como prueba de esa notificación, se tiene que, 
contrario a lo afirmado por la parte actora, a la fecha no se ha notificado en debida 
forma a la señora DINA PASTRANA GORDO, toda vez que, el demandante no 
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aportó constancia que permita demostrar cómo obtuvo el correo electrónico de la 
demandada. 

 
De igual modo, se evidencia que la parte demandante no manifestó en la citación 
de notificación personal que se entendería realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 
el iniciador recepcionara acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje, por lo que no se puede comprobar el acceso de 
la demandada al mensaje de datos enviado para agotar la notificación personal del 
demandado. 

 
Así como el demandante tampoco aportó constancia de acuse de recibo, conforme 
a lo ordenado en la Ley 2213 de 2022. 

 

 

 

Bajo ese contexto, no es posible acceder a la solicitud de la parte ejecutante, y en 
su defecto se le requerirá para que cumpla con la carga procesal de efectuar las 
notificaciones de rigor, so pena de aplicar lo dispuesto en el artículo 317 del C.G. 
del P. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Valledupar, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - Abstenerse de seguir adelante con la ejecución, de conformidad con 
lo expuesto en la motivación de este auto. 
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Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 26 agosto 2022. Hora 8:00 A.M. 
 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 119 Conste. 

 

ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

SEGUNDO. - Requerir a la parte demandante para que realice las diligencias de 
notificación personal de la demandada DINA PASTRANA GORDO, de conformidad 
con los lineamientos que para el efecto dispone la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
concordante con los artículos 290 y 291 del CGP., so pena de aplicar lo dispuesto 
en el artículo 317 del C.G. del P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

REF: SE ABSTIENE DE SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Demandante: JAIRO ALONSO ROJAS YEPES C.C.7.153.046 
Demandado: DALMA OSPINO PEREZ C.C.26.984.639 
RADICADO. 20001-4003007-2021-00651-00 

 

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
AUTO 

 

Por medio de memorial que antecede, la parte demandante solicita que se profiera auto de seguir 
adelante la ejecución, toda vez que ya efectuó las notificaciones de rigor. 

 

En atención a lo anterior, es preciso indicar que, el Gobierno Nacional con el fin de garantizar el acceso 
a la justicia; la salud de los funcionarios, servidores y usuarios del servicio de Administración Judicial, 
expidió la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente 
del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones. 

 

En ese orden de ideas, el artículo 8 de la referida ley, establece en su primer inciso que: 
 

“… Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 
citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviaran 
por el mismo medio…” 

 

De igual forma, en los incisos 2 y 3 del mismo artículo, instituyen que, 
 

“…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje…” 

 

Revisados los documentos anexados como prueba de esa notificación, se tiene que, contrario a lo 
afirmado por la parte actora, a la fecha no se ha notificado en debida forma a la señora DALMA 
OSPINO PEREZ, toda vez que, el demandante no manifestó bajo la gravedad de juramento que el 
correo electrónico al cual se envió la citación para diligencia de notificación personal es el utilizado por 
la demandada, ni aportó constancia que permita demostrar cómo se obtuvo el correo electrónico de la 
demandada. 

 

De igual modo, se evidencia que la parte demandante no manifestó en la citación de notificación 
personal que se entendería realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcionara acuse de recibo o se 
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pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, por lo que no se puede 
comprobar el acceso de la demandada al mensaje de datos enviado para agotar la notificación 
personal del demandado. 

 
Así como el demandante tampoco aportó constancia de acuse de recibo, conforme a lo ordenado en 
la Ley 2213 de 2022, ni se logró constatar el envío del auto que ordenó mandamiento de pago. 

 
Bajo ese contexto, no es posible acceder a la solicitud de la parte ejecutante, y en su defecto se le 
requerirá para que cumpla con la carga procesal de efectuar las notificaciones de rigor, so pena de 
aplicar lo dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - Abstenerse de seguir adelante con la ejecución, de conformidad con lo expuesto en la 
motivación de este auto. 

 

SEGUNDO. - Requerir a la parte demandante para que realice las diligencias de notificación personal 
de la demandada DALMA OSPINO PEREZ, de conformidad con los lineamientos que para el efecto 
dispone la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, concordante con los artículos 290 y 291 del CGP., so 
pena de aplicar lo dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 

Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 26 agosto 2022. Hora 8:00 A.M. 
 

La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 

Por anotación en el presente Estado No. 119 Conste. 
 

ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
REFERENCIA: AUTO DECRETA LA TERMINACIÓN.  
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: LAURA CRISTINA RODRIGUEZ BERMUDEZ. C.C. 49.690.156. 
DEMANDADO: DAVID SIERRA DAZA. CC.18.937.175. 
RADICADO: 20001-4003-007-2021-00656-00 
 

Valledupar, 25 de agosto de 2022. 
 
 
En el proceso de la referencia, el apoderado de la parte demandante, a folio 09 del expediente 
digital, solicita que se declare la terminación del proceso por pago total de la obligación.  
 

 
 
 
El artículo 461 del C.G.P. establece que: “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 
presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso 
y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente. (…)”. 
 
Así mismo verifica el despacho, la procedencia del correo desde donde se presentó la solicitud de terminación y efectivamente 
fue el mimo aportado en la demanda. richard-1004@hotmail.com  
 
Se inserta imagen de la solicitud de terminación. 
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En el caso objeto de estudio, nos encontramos frente a un proceso ejecutivo sin sentencia o auto 
de seguir adelante la ejecución, donde se presentó solicitud de terminación de este por pago total 
de la obligación, por el apoderado de la parte ejecutante.  
 
Entonces, teniendo en cuenta que es el apoderado de la parte ejecutante, con facultad expresa 
para recibir, el mismo que solicita la terminación del presente proceso, que en el presente tramite 
no se ha dado inicio a la diligencia de remate y adicionalmente no se avizora nota de embargo de 
remanente, se decretará la terminación del proceso por pago total de la obligación, de conformidad 
con la norma en mención.   
 
Se inserta imagen del poder. 

 
 
En relación con el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas, habida cuenta 
que, revisado el expediente digital, no se avizora nota de embargo de remanentes, se accederá 
de conformidad con el artículo 597 del C.G.P., previa revisión por parte de esta secretaría de la 
inexistencia de solicitud de embargo de remanente que no se hubiere cargado oportunamente al 
sistema.  
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Valledupar 
 
 

RESUELVE: 
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Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 26 de agosto de 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 119 Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 
PRIMERO. - Decretar la terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación, 
conforme a lo solicitado, en virtud de lo dispuesto en el artículo 461 de C.G. del P.  
 
SEGUNDO. - Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. Previa revisión por 
parte de esta secretaría de la inexistencia de solicitud de embargo de remanente que no se 
hubiere cargado oportunamente al sistema.  
 
Verificado lo anterior, líbrense los oficios correspondientes. 
  
TERCERO: Aceptar la renuncia de los términos de ejecutoria de la presente providencia 

presentada por la parte ejecutante dentro del presente proceso, conforme lo mencionado en la 

parte motiva de este auto. 

 
CUARTO. - Hágase entrega de los documentos base de la demanda a la parte demandada, tal 
como lo ordena el numeral 3º del artículo 116 del C.G.P. 
 
QUINTO. - Sin condena en costas. 
 
SEXTO. - Efectuado lo anterior archivase el expediente  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE VALLEDUPAR-CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
REF:    SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 
PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
RADICADO : 20001-40-03-002-2022-00052-00 
DEMANDANTE: PAULO VINICIO MORILLO OROZCO C.C. 17.972.656 
DEMANDADO: LUZ ANA CAMACHO CASSIANI C.C. 30.844.454. 
            

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

En el presente proceso, mediante auto del 9 de junio de 2022, se libró mandamiento 
de pago por la vía ejecutiva a favor de PAULO VINICIO MORILLO OROZCO C.C. 
17.972.656 en contra de LUZ ANA CAMACHO CASSIANI C.C. 30.844.454. 
 
La parte demandante solicitó a través de memorial se ordenara seguir adelante con 
la ejecución, alegando la notificación del demandado. 
 
Se inserta imagen de la solicitud. 

 
 
Observados los actos de notificación del mandamiento de pago librado en el 
presente proceso, se comprueba que, a la señora LUZ ANA CAMACHO CASSIANI, 
se le envio la citación de notificó personal a la siguiente dirección carrera 6 # 6-91 

corregimiento de mariangola, tal y como se puede comprobar en el expediente digital.  
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Posteriormente se remiten a la demandada las notificaciones por aviso a la dirección 
indicada en la demanda carrera 6 # 6-91 corregimiento de mariangola, se inserta imagen 
de los actos de notificación por aviso. 
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Ahora bien, el artículo 440 del C.G.P. establece que, si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 
se embarguen, si fuera el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.  
 
Revisadas las actuaciones adelantadas en este asunto, se observa que en efecto 
el demandado se encuentra debidamente notificado del mandamiento de pago de 
fecha 06 de junio de 2022, toda vez que se verifica acuse de recibo el del 9 de junio 
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Distrito Judicial de Valledupar 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 26 de agosto 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 119 
Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

de 2022, sin que a la fecha se hubiere contestado la demanda ni propuesto 
excepciones de mérito.  
 
En ese orden, no existe causal de nulidad alguna que invalidare lo actuado, y se 
comprueba que se ha surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso 
ejecutivo, en consecuencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 365, 
422 y 440 del Código General del Proceso y teniendo en cuenta que el demandado 
no propuso excepción alguna, se ordenará seguir adelante la ejecución.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Valledupar, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley.  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - Seguir adelante la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró 
mandamiento ejecutivo en contra de la demandada LUZ ANA CAMACHO 
CASSIANI C.C. 30.844.454. 
 
SEGUNDO. – Decrétese el avalúo y remate de los bienes que hubiesen sido 
embargados, y/o de los que posteriormente se llegaren a embargar en este proceso.  
 
TERCERO. - Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como agencia 
en derecho el 7% del valor contenido en el mandamiento de pago. Por secretaría 
tásense. 
 
CUARTO. - Prevéngase a las partes para que presenten la liquidación del crédito, 
dentro de las oportunidades señaladas por la Ley.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
 MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR - CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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REF.   SECUESTRO DE BIEN INMUEBLE 

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

RADICADO : 20001-40-03-002-2022-00052-00 

DEMANDANTE: PAULO VINICIO MORILLO OROZCO C.C. 17.972.656 

DEMANDADO: LUZ ANA CAMACHO CASSIANI C.C. 30.844.454. 

            

Valledupar, veinticinco (25) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Procede el despacho a resolver solicitud de secuestro elevada por el apoderado de la parte 

ejecutante 

 

En el proceso de la referencia, el apoderado de la parte ejecutante solicita el secuestro del 

bien inmueble identificado con matrícula Inmobiliaria Nro. 190-133061, de propiedad de la 
demandada LUZ ANA CAMACHO CASSIANI identificada con C.C. 30.844.454.  
 

Examinado el expediente se tiene que solicitada la medida el despacho procedió a decretarla 

mediante auto adiado 9 de junio de 2022, en el cual se libró orden de pago y se dispuso el 

embargo y posterior secuestro del inmueble que registrado bajo el número de matrícula  

inmobiliaria 190-133061, de propiedad de la demandada LUZ ANA CAMACHO 

CASSIANI identificada con C.C. 30.844.454., ordenando oficiar a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Valledupar , advirtiendo la prevalencia del embargo de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 468 del C.G.P.  

 

Mediante oficio #868 del 13 de junio de 2022, se ofició la respectiva medida a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Valledupar, se inserta imagen del referenciado oficio. 

 

 
 

En obedecimiento a lo ordenado, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Valledupar, en fecha 27 de julio de 2022, remitió formulario de calificación y certificado de 

mailto:j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
 MÚLTIPLES DE VALLEDUPAR - CESAR 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

Email: j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

tradición y libertad del folio 190-133061, donde consta la inscripción de la medida cautelar 

decretada, verificándose ésta en la anotación 2 del mentado certificado.  

 

 

 

 
 

Ahora bien, dispone el artículo 601 del C.G. del P. 

“ARTÍCULO 601. SECUESTRO DE BIENES SUJETOS A REGISTRO. El secuestro de bienes 

sujetos a registro sólo se practicará una vez se haya inscrito el embargo. En todo caso, debe 

perfeccionarse antes de que se ordene el remate; en el evento de levantarse el secuestro, se 

aplicará lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 596. 

El certificado del registrador no se exigirá cuando lo embargado fuere la explotación económica 

que el demandado tenga en terrenos baldíos, o la posesión sobre bienes muebles o 

inmuebles.” 

En el presente asunto verificada la inscripción de la medida de embargo, se accederá a lo 

pretendido en los términos del artículo 601 del C.G. del P.  y teniendo en consideración lo 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 
 
Valledupar, 26 de agosto de 2022.                                        
Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No.  119Conste. 
 
ANA BARROSO GARCIA  
Secretario. 

 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 206 de la ley 1801 de 2016, se procederá a comisionar 

a la Alcaldía Municipal de Valledupar para que proceda a efectuar el secuestro de tal inmueble, 

otorgándole las facultades del comitente inclusive la facultad de subcomisionar. 

 

Así mismo, se requiere a la parte demándate a fin de que se sirva aportar con destino al 

proceso de la referencia, los linderos del bien inmueble identificado con # 190-133061, 

concédasele el termino de diez días contados partir de la notificación de la presente 

providencia.  

 

Por lo anterior el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – Decrétese el secuestro del bien inmueble que se describe LOS LINDEROS Y DEMAS 

ESPECIFICACIONES, OBRAN EN LA RESOLUCION N° 614 DEL 30 DE JULIO DE 2010, DEL INCODER. DCTO. 1711 / 84 ART. 11, 

debidamente registrada con matrícula inmobiliaria Nro. 190-133061, con una extensión 

superficiaria de 540 MTS2, de la demandada LUZ ANA CAMACHO CASSIANI identificada 
con C.C. 30.844.454. 
 

SEGUNDO. – Designase como secuestre de la lista de auxiliares de justicia que se lleva en 

este Juzgado, al señor JORGE MARIO MERCADO VEGA. Comuníquesele tal designación.  

 

Para la práctica de la diligencia de secuestro del bien Inmueble en cuestión, comisionase a la 

ALCALDIA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, a quien se le conceden las facultades del 

comitente  

 

Otorgándole facultades para que ésta, fije honorarios y posesione y/ o remplace al auxiliar de 

la justicia, en caso de que éste falte.  Se le concede la facultad de subcomisonar. 

 

Por Secretaría Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, para tal efecto. 

 

Requerir a la parte demandante para que aporte los linderos del bien inmueble a secuestrar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
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